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DIRECC¡ON RECIONAL DE TRANSPORTES !

coMUNlcAc¡oñEs
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia

y de la conmemoración de las batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 069 -2024-GRNGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 01ttAR202'l

VISTO:
El Memorando N' '118-2024-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N" 128-

2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' '132-2024-GRNGG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLo,

"PLAN DE TRABAJO DE "ATENCION DE EMERGENCIAS VIALES EN LA ZONA NORTE DE
LA REGIÓN AYACUCHO DURANTE LA TEMPORADA DE LLUVIAS 2024" MUItid¡StTitAI.

Provincia de La Mar, Huanta y Huamanga, Reg¡ón Ayacucho, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 191' de la ConstituciÓn

Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la ley 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, asi como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomÍa
Polít¡ca y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que. con lnforme N' 132-2024GRNGG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLO, de
fecha 28 de febrero el Sub Director (e) de Estudios Supervisión y Liquidación de Obras presenta

al Director de Estrateg¡a V¡al el Pan de Trabajo "Atención de Emergencias Viales en la Zona
Norte de la Reg¡ón Ayacucho durante la temporada de lluvias 2024", Multidistrital, de las
prov¡ncias de La Mar, Huanta y Huamanga de la reg¡ón Ayacucho con un presupuesto total de
S/.250,00.00 soles, para su aprobac¡ón mediante acto resolutivo;

Que. mediante lnforme N' 128-2024-GRNGG-GRI-DRTCA-DEV, de

fecha 29 de febrero de12024, el Director de Estrategia Vial, solicita al Titular de la Entidad aprobar
vía acto resolutivo el "PLAN DE TRABAJO DE ATENCION DE EMERGENCIAS VIALES DE
LA ZONA NORTE DE LA REGIÓN AYACUCHO, durante la temporada de lluvias 2024,

Multidistrital, de las provincias de La Mar, Huanta y Huamanga, de la RegiÓn Ayacucho, con un

presupuesto total de S/. 250,000.00 soles,

Que, con Memorando N" 1 18-2024-GRA./GG-GR|-DRTCA, de fecha 29
de febrero de12024, el Titular de la Entidad dispone a la Un¡dad de Personal, proyectar el acto
resolutivo de aprobación del "PLAN DE TRABAJO DE ATENCION DE EMERGENCIAS VIALES
DE LA ZONÁ NORTE DE LA REGIÓN AYACUCHO, DURANTE LA TEMPORADA DE
LLUVIAS 2024, Multid¡strital de las provincias de La Mar, Huanta y Huamanga de la Reg¡ón

Ayacucho, con un presupuesto total de S/ 250,000.00 soles;

Que, eI PLAN DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD "ATENCIÓN DE

EMERGENCIAS VIALES EN LA ZONA NORTE DE LA REGIÓN AYACUCHO DURANTE LA
TEMPORADA DE LLUVIAS 2024" Multidistrital, de las Provincias de La Mar, Huanta y
Huamanga, de la Región Ayacucho, tiene como finalidad de disponer una serie de acciones que

s¡rvan para mit¡gar los daños y perjuicios, que ocasionan las lluvias extraord¡narios en las zonas
sur, durante los meses de enero a mazo 2024 donde se prevé que las altas precip¡taciones

Que, en ese contexto, se proced¡Ó a elaborar el "PLAN DE TRABAJO
DE ATENCION DE EMERGENCIAS VIALES EN LA ZONA NORTE DE LA REGIÓN
AYACUCHO DURANTE LA TEMPORADA DE LLUVIAS 2o24"Mult¡diskital, de las provincias

de La Mar, Huanta y Huamanga de la Reg¡ón Ayacucho, con un Presupuesto considerado de S/.

250.000.00 Soles. Está programado para la Ejecuc¡Ón en 60 dias calendarios, bajo la modalidad
de Administración Directa, ¡nd¡cando que para el presente año fiscal se t¡ene como Objetivo de:
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1.-Mantener y conservar la ¡nfraestructura en las redes viales departamentales, base primordial
para la comunicación en los lugares beneficiados, 2.-Brindar al usuar¡o una vía segura y que
garantice un tránsito fluido de vehiculos, 3.-El abastecimiento normal de los mercados locales,
los mismos que pueden ser afectados por la interrupc¡ón de las vÍas para el traslado de los
productos básicos,4.- La comun¡cac¡ón fluida de poblac¡ón beneficiaria que rad¡can en forma
permanente en la zona que comprende al ámbito del proyecto, 5.- Fomentar y dar empleo a la
población beneficiar¡a de la zona, mejorando de forma ¡nmediata y temporal, la capac¡dad
económica del poblador en el lapso que dura la ejecución de la act¡vidad;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slativo N" 276
y su Reglamento Decreto Supremo N'005-90-PCM; el artículo 8', literal c) de la Ley N.319S3,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal2024; Texto único Ordenado de la Ley
N'27444: Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transpórtese
y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N' 0'17-201o-GR¡,/CR y en
uso de las atribuc¡ones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251
y 282-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, "PLAN DE TRABAJO DE

ATENCION DE EMERGENCIAS VIALES DE LA ZONA NORTE de ta Región Ayacucho, durante
la temporada de lluvjas 2024, Multid¡strital de las provincias de La Mar, Huanta y Huamanga, de
la Región de Ayacucho, cuyo PRESUPUESTO ASCTENDE A S/. 250.OOO.OO.Sotes; proyecto a
ejecutarse en el PLAZO DE 60 DíAS CALENDARTOS por ADM|N|STRACIóru OlnÉCÍl; por
los cons¡derandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, et cumplimiento de la presente
resoluciÓn a la Dirección Estrategia V¡al y Dirección de Administración la materialización del
proyecto en su oportun¡dad.
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ARTICULO TERCERO . - NOTIFICAR, a la Dirección de Adm¡nistración,
Dirección de Estrategia Vial, SDESLO, SDO y demás órganos estructurados de la Entidad, dentro
del plazo de cinco dÍas de conformidad al artículo 24 de la Ley N. 27 444-Ley del proced¡miento
Adm¡nistrat¡vo, modificado por Decreto Legislativo N" 1272, pot Decreto Legislativo N" 1452 y
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N.27444
Ley del Procedimiento Administrativo General.

REGísTREsE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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